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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Elecciones Municipales •

Relación de los locales en que se insta~ 
larán los Colegios Electorales

Almenara de Adaja.—Sección Unica, 
Escuela Nacional Mixta.

Bahabón.—Sección Unica, Casa Con
sistorial.

Barcial de la Loma.—Sección Unica, 
Salón del Ayuntamiento.

Berceruelo.-Sección Unica, Casa Con
sistorial. »

Boecillo.-Sección Unica, Escuela Na
cional de Niños.

Canalejas de Peñafiel.-Sección Uni
ca, Salón del Ayuntamiento.

Casasola de Arión.—Sección Unica, 
Escuela Nacional de Párvulos.

Casíromembibre,—Sección Unica Es
cuela de Niñas.

Castromonte.-Sección Unica, Casa 
Consistorial.

Cigales,—Sección primera, Escuela 
de Niños, calle de Don Valentín Madru
ga, 1.—Sección segunda. Escuela de 
Niños, calle de las Montoyas, 13.

Corrales de Duero.—Sección Unica, 
Escuela de Niños.

Curiel de Duero.—Sección Unica, Es
cuela de Niños.

Fontihoyuelo.-^Sección Unica, Casa 
Consistorial.

Fuente Olmedo.—Sección Unica, Es- 
.cuela Mixta.

Marzales. — Sección Unica, Escuela 
Mixta.

Malilla de los Caños.—Sección Unica, 
Ayuntamiento.

Megeces. — Sección Unica, Escuela 
Unitaria de Niños,

Monasterio de Vega.—Sección Unica, 
Ayuntamiento.

Moral de la Reina.—Sección Unica, 
Escuela de Niñas.

Mota del Marqués.—Sección Unica, 
Escuela Nacional de Niños, Clase Pri
mera.

Pedraja de Portillo (La)l—Sección Uni
ca, Escuela Mixta.

Peñaflor de Hornija—Sección Unica, 
Ayuntamiento.

Pina de Esgueva.—Sección Unica, Ca
sa Consistorial.

Piñel de Abajo—Sección Unica, Es
cuela de Niños.

Piñel de Arriba.—Sección Unica, Es
cuela de Niños.

Pozuelo de la Orden.—Sección Unica. 
Casa Consistorial.

Quintanilla de Trigueros. — Sección 
Unica, Casa Consistorial.

Robladillo.—Sección Unica, Escuela 
Nacional Mixíci.

San Cebrián de Mazote.—Sección Uni
ca, Escuela de Niños.

San Martín de Valvení.—Sección Uni
ca, Escuela Nacional de Niñas.

San Pelayo.—Sección Unica, Ayunta
miento.

Santervás de Campos.—Sección Uni
ca, Ayuntamiento.

Tamariz de Campos.—Sección Unica, 
Escuela Unitaria de Niños.

Tordehumos.—Sección Unica, Casa 
Consistorial.

Valdearcos de la Vega.—Sección Uni
ca, Casa Consistorial.

Valdenebro de los Valles.—Sección 
Unica, anligua Escuela de Niñas.

ValvercTe de Campos.—Sección Uni
ca, Escuela Nacional de Niños.

Vega de Valdelronco —Sección Unica 
Ayuntamiento.

Velilla,—Sección Unica, Escuela Uni
taria de Niños,

Viloria del Henar. — Sección Unica, 
Escuela de Niñas.

Villabaruz de Campos.—Sección Uni
ca, Ayuntamiento.

Villacid de Campos.—Sección Unica, 
Escuela de Niños

Villalbarba.—Sección Unica, Escuela 
de Niños.

Villamuriel de Campos.—Sección Uni
ca, Escuela de Niños.

Villán de Tordesillas.-Sección Unica, 
Ayuntamiento.

Villanueva de San Mancio.—Sección 
Unica, Escuela Mixta.

Villasexmir.—Sección Unica, Escuela 
Nacional de Niños.

Villavellid,—Sección Unica, Escuela 
de Niñas.

Zaratán.-Sección Unica, Juzgado de 
Paz (Casa Consistorial).

Zarza (La).—Sección Unica, Escuela 
Unitaria de Niños.

Zorita de la Loma.—Sección Unica, 
Ayuntamiento.

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Devolución de fianzas
Dándo cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 3.° del Decreto del Ministerio 
de Hacienda de 24 de mayo de 1962, se 
hace pública la iniciación del expediente 
de devolución de las garantías impuestas 
para ejecución de la obra siguiente:

Construcción de Casa Consistorial en 
Renedo de Esgueva constituido por un 
depósito provisional de 6.784,45 pesetas y 
un depósito definitivo de 5.359,70 pesetas.
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Se anuncia a fin de facilitar a los órga
nos competentes o personas legitimadas 
la incoación de procedimientos tendentes 
ahembargo de las garantías Citadas, sí en 
algún caso procediera, incoación que de
berá forraularse en el plazo de treinta 
días, a-contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

Valladolid, .22 de octubre de 1966.—El 
gobernador Civil presidente, José Pérez 
Bustamante.—El secretario general interi
no, Virgilio Ares^Perier.

5erîlcî0‘provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR NÚM. 145-66 '

Habiéndose presentado la epizootia de 
viruela ovina en el ganado de la especie 
ovina, existente en el término municipal 
de Villabáñez, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 134, ca-i 
pítulo XII, título 11, del vigente Reglamento 
de Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(Boletín Oficial del Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los apriscos de don Isidro Calvo Gallego; 
señalándose como zona infecta, los apris
cos y el tajón donde pastan y está aislado 
el rebaño infecto; como zona sospechosa, 
todo el término municipal, y como zona 
de inmunización, el término municipal de 
Villabáñez y colindantes.

Las medidas adoptadas son: aislamien
to de los animales enfermos y sos'pecho- 
sos, habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las consignadas en el capítulo 
XXXVIII del vigente Reglamento de Epi
zootias y a la vacunación obligatoria de 
todo el ganado lanar del término munici
pal de Villabáñez y colindantes.

Valladolid, 15 de octubre de 1966.— 
El gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

CIRCULAR NÚM. 146-66

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina en el ganado de la espe
cie porcina existente en el término 
municipal de Medina del Campo, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 

de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en las porquerizas de don Angel Nieto 
y don Ignacio Dueñas; señalándose como 
zona infecta, las referidas porquerizas de 
los propietarios del ganado de cerda don 
Angel Nieto y don Ignacio Dueñas, y como 
zona sospechosa, el casco de la población 
y término municipal de Medina dehCarapo.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
empleo de suero antipestoso porcino y 
virus modificado, habiendo sido marca- 
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 20 de octubre de 1966.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

CIRCULAR NUM. 148-66

A propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente.Reglamento de. Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada peste porcina clásica en 
el ganado porcino del término municipal 
de Tiedra y que fue declarada oficialmente 
con fecha de 21 de julio de 1966.

Lo que se hace público, para general 
conocimiento.

Valladolid, 20 de octubre de 1966.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante,

Ilelegaelón * deTníaio
Convenio Coleciivo Sindical núm. 105

En el expediente sobre adhesión al Con
venio Colectivo Sindical de Villalón de 
Campos, aprobado por esta Delegación 
con fecha 18-2-66 y publicado en los «Bo
letines Oficiales» de la provincia de 21 de 
mayo y 22 de junio próximo pasado; y

Resultando que a dicho Convenio y en 
su totalidad han acordado adherirse pa
tronos y trabajadores agrícolas de la lo
calidad de Cuenca de Campos, a cuyos 
efectos formalizaron ante esta Delegación 
las correspondientes actuaciones.

Considerando que esta, Delegación de 
Trabajo es competente para conocer, con 
arreglo al artículo 10 y.concordantes del 
Reglamento de 22-7-58 para la aplicación 
de la Ley de Convenios.

Considerando que la adhesión interesa
da supone unificar las condiciones de tra
bajo establecidas para el término munici
pal de Villalón de Campos, en función de 
la comarca limítrofe.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo,

Resuelve. —1.” Autorizar la adhesión 
de la localidad de referencia al Convenío 
Colectivo Sindical de Villalón de Campos, 
que regula el trabajo agrícola, cuyo texto 
aparece publicado en el citado «Boletín 
Oficial» de la provincia de 22-6-66.

2 .” Como se solicita, en todas sus par
tes, se declara esta adhesión con los efec
tos establecidos en ei artículo 4.° del Con
venio de referencia, es decir, a partir de 
uno de marzo de rail novecientos sesenta 
y seis, esíándose también a dicho artículo 
sobre prórroga.

3 .° Disponer la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Valladolid, 20 de julio de 1966.—El de
legado de Trabajo, Pelayo González de
Lena. 3.261—2.350

Comisaria de Aguas de la Cuenca dei Duero

ANUNCIO

Don Francisco Vielva Díez, vecino de 
Villaespinoso de Cervera (Palencia), soli
cita del ilustrísimo señor comisario jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, la conce
sión de un aprovechamiento de aguas, 
2 litros por s'egundo, derivadas del río 
Pisuerga, en término municipal de Quin
tanaluengos, con destinó a riegos, así 
como la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para las obras.

INFORMACION PÜKLICA

Las obras comprendidas en el proyecto 
son-las siguientes:

Se proyecta la captación en la margen 
izquierda del río Pisuerga, y aproximada
mente hacia la mitad de la finca consiste 
en un frente de hormigón del que parte 
una tubería de hormigón de 0,30 metros 
de diámetro y 12,50 metros de longitud 
que comunica con un pozo. Sobre el pozo 
se construye. una caseta de fábrica de 
ladrillo de 2,50 por 3,00 metros, donde se 
instala el grupo motobomba. De esta case
ta parten dos ramales de tubería de fibro- 
cemento, enterrada con seis bocas de riego 
donde se enchufará la tubería móvil.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes, a fin de que en el plazo de treinta 
(30) días naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan presentarías 
reclamaciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo en esta Comisaría, calle Muro, 
número 5, Valladolid, en horas hábiles 
de oficina,

Valladolid, 11 de octubre de 1966.-E1 co
misario jefe de aguas, Cipriano Álvarez 
Rióu-.- - » ' 3,233-2,351
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DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
SERVICIO DE COOPERACION PROVINCIAL

PLAN BIENAL ORDINARIO 1967-1968

Obras y Servicios Municipales incluidos en el Plan Bienal de Cooperación a los Ayuntamientos de la 
Provincia para los años 1967-1968.

OBRAS A REALIZAR EN COORDINACION CON LA COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS 

PROPUESTA BASE

MUNICIPIO-OBRA Habitantes
Avance 

económico

APORTACIONES SUBVENCION DEL ESTADO

Ayuntamiento
Diputación
F. perdido 1.^ anualidad 2.“ anualidad

ABASTECIMIENTOS DE AGUA >

Íscar ........................... ................................. 5.471 1.501.925,70 50.000,00 500.000,00 751.925,70

ALCANTARILLADOS

Cabezón de Pisuerga .............................. 2.114
5.600

1.500.000,00
4.600.000,00

150.000,00
250.000,00

550.000.00
2.185.000,00

1.000.000,00
1.092.500.00Alaejos......................................................... 1.092,500,00

Nava del Rey ............................................ 5.625 5.500.000,00 550.000,00 1.575.000,00 787.500.00 787.500,00
Rueda................................................ 1 2.687 5.000.000,00 500.000.00 1.550.000,00 1.550.000.00

Totales ............................ 12.600,000,00 1.050.000,00 5.460.000,00 4.250.000.00 1.880.000.00

REDES DE DISTRIBUCION

DE AGUA

Ataquines ........................... .......... ............
/'

1.551 1.200.000,00 120.000,00 540.000,00 540,000.00

PROPUESTA ADICIONAL

ALCANTARILLADOS

Valoria la Buena...................................... 1.150
5.159

1.500.000,00
5.557.545,45

150 000,00
1.000.000.00

550.000,00
557.545,45

1.000.000,00
1.000.000,00Laguna de Duero......................................

Tníate.s........................... 4.857 545.45 1.150 000,00 707.545.45 2.000.000.00

URBANIZACIONES

Medina del Campo .....................-.......... 15.574 4.500.000,00 1.500.000.00 1.500.000,00 1.500.000,00

OBRAS INTERESADAS POR LA OFICINA DE PLANES DE LA COMISION PROVINCIAL 
DESERVICIOS TECNICOS

MUNICIPIO-OBRA Habitantes Anticipo reintegrable F. perdido Ejecución total TOTAL

ABASTECIMIENTOS DE AGUA

Puras ........................... .............. ................ 115 100 000,00 100.000,00
Bocigas ................... ................................... 248 100.000,00 100 000.00
^omeznarro 586 100.000,00 100.000,00
Pozaldez ..................................................... 1 051 500 000 00 500.000*00
Cistérniga .................................................. 1.404 58.000.00 58.000*00
Simancas.................................................... 1.614 — 520.508,00 520.508,00

Totales......................... ■ 858.508,00 500.000,00 1.158.508j00
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PROYECTO DE PLAN FORMADO POR LA DIPUTACION

MUNICIPIO-OBRA Habitantes Anticipo reintegrable F. perdido Ejecución total TOTAL

ABASTECIMIENTOS DE AOUA

Fuente Olm'edo ...................................... 187 — — 100.000,00 100.000,00
Cervillego de la Cruz............................. 555 — — 175.000.00 175.000,00
Lomoviejo................................................... 495 1— — 150.000,00 150 000,00
Castrodeza ............. ................................ 555 — — 500.000.00 500.000,00
Bercero ....................................................... 602 — — 650.000.00 650.000,00
Muriel........................................................... 561 — — 80.000,00 80.000,00
Montemayor de Pinilla............... — — 150.000,00 150,000.00

Totales ......................... — — 1.805.000 00 1.805.000,00 '

ALCANTARILLADOS

Villarmentero de Esgueva ................... 252 — 250.000,00 250.000,00
Corrales de Duero.................................... 555 — — 650.000,00 650.000,00
Mota del Marqués.................................... 755 — — 800.000,00 800.000,00
Aguilar de Campos.................................. 866 — 400.000,00 400.000,00
Serrada......................................................... 906 — — 500.000.00 500.000,00
Renedo de Esgueva ................. ........... 977 — — 200.000,00 200.000,00
Quintanilla de Onésimo......................... 1.587 — — 500.000,00 500,000.00

Totales ......................... — _ 5.500.000,00 5.500.000,00

MATADEROS

Villalón-de Campos.............................. 2.788 — — 1.000.000,00 1.000.000,00

TELEFONOS

Tordesillas (Villamarciel) ................... 6.156 59.400.00 — — 59.400,00

CASAS CONSISTORIALES

Corrales de Duero .............-.................. 555 — — 70.000.00 70.000.00
Mota del Marqués.................................... 755 — — 500.000.00 500 000,00
Alaejos............................................ ............ 5.065 — 500.000.00 500.000.00

Totales ......................... — 670.000,00 670.000,00

FINANCIACION
Pesetas

Cantidad fijada por el Ministerio para el año 1967 .................................. 8,498.795,80
Cantidad calculada para el año 1968...........................   8.498.795,80
Cantidad voluntaria que aporta la Diputación para el año 1967........... 2.589.589.19
Id., id., id. para el año 1968 ............      2.589.589.18
Reintegros de los Ayuntamientos año 1967 ................................................ 822.876,50
Id., id. año 1968 ......................................    901.010,98

Suma....................  25.500.255,45

A DEDUCIR:

Amortización empréstito según autorización ministerial:
Anualidad de 1967......................................................... 2.100.000,00
Anualidad de 1968 ......................................................... 2.100 000,00 4.200.000,00

Total disponible para financiación del Plan ... ............... 19.500.255,45

DISTRIBUCION
Para orientación económica y técnica...........................................................
Para estudio y redacción de proyectos ...................................... ................

Í emporte de los avances económicos 7.075.000,00 
i Para recoger los aumentos del coste 

ipu co .. | jg obras resultantes de proyectos. 500.000,00

Subvenciones a fondo perdido............................................................ ..
Anticipos reintegrables............................................................................ .........
Caja de Cooperación............................................ ................................................
Imprevistos......................... .................................................... .................................

200.000,00
400.000,00

7.575.000,00
9.565.855,45

59.400.00
1.000.000,00

500.000,00

Total.................................. 19.500.255,45
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BASES PARA
1 .^ El presente Plan Bienal Ordi

nario de Cooperación se desarrollará 
por la Diputación dentro de los años 
1067 y 1968.

2 .® El orden de ejecución será en 
términos generalles el establecido en 
él Plan, si bien’ dada, la posibilidad de 
ónultanear las oibras en ól incluidas 
y las distintas miodalidadeS' de Coope- 
ración, ésta se facilitará a medida 
que los Ayuntamientos cumplan las 
condiciones precisas para su efecti- 
vidad.

3 .® 'bas subvenciones à fondo per- 
didd se abonarán a los Ayuntamien
tos respectivos en la forma y condi
ciones qíle ^establecen los antáculos 64 
y 67 del Reglamento de Cooperación 
de la Exorna. Diputación Provincial.

4 .^ bos Ayuntámientos a quienes 
se conioede Cooperación en la moda- 
iiriad de “ejecución de la obra por la 
Diputación” deberán JaciOitár gratui- 
taanente l-os terrenos y manantiales 
precisos para la ejecución de la obra 
que -lo exigiere, a tenor de lo- di'spues- 
to en el artículo 65 del Reglamento 
antes citado. '

Asimismo dlebetrán cooperar 
ejecución de las obráis con las 
tationes que’ les sea pasible.

a la 
apor-

A tal fin. comunicarán a la Dipu
tación, dentro de los treinta días de 
exposición pública-, el acuerdo queso- 
bre este extremo adopten, remátien- 
^ ■Certificación del mismo, en, el que 
mdi-carán la cantidad a aportar, for
ma y plazos de a-bono y cuantía de 
tas mismos.

5 .® Los Ayuntamientos que ofrez- 
can aportación a las obras que se rea
licen en -su término se 1-es otorgará 
al beneficio de ejecución anticipada 
de las obras, simultaneándolas con 
fes de aquellos -otros Ayunitámientos 
Que no pudieran ofrecer aportación 
alguna.

6 .®' Aprobado que sea el Plan por 
-el Ministerio de la- Gobernación, se 
procederá con raipidez a los trámites 
precisos para la ejecución de las 
obras incluiidas en el mismo, 
airreglo al orden señalado para 
ejercicio económico.

7 .® Excepto en los casos en 

cou 
cadia

que
: por la bey corresponda al Estado la 
■ ejecución de las obras, éstas se lleva

rán a cabo por la Diputación o por 
(los Ayuntamientos, rigiendo para 
ello las siguientes normas:

Se realizarán por la Diputación;
a) bas obras acogidas a la' -mada- 

-lidad' de ejecución total.
b) bas obras a (las que la Dipu

tación aporte como subvención a fon
do perdido- una ca-ntidad que supon
ga, como mínimo, el 50 por 100 del 
importe del presupuesto de la obra.

c) Todas aquellas en que lo inte
resen los Ayuntamientos respectivos.

d) Aquellas en que asuma -la re
presentación del Ayuntamiento.

8. ® En los casos en quC, la Dipu
tación no sea contratista de. la obra 
o servicio, las cantidades con que la 
misma eón-tribuya a la obra se abo
narán contra certificación, de obra 
ejecutada, expedida por técnico com
petente, con arreglo a las circunstan
cias y datos que se exigen por -la bey 
de Contabilidad. Estas certificaciones 
antes de ser abonadas deberán ser 
visadas debidam-ente por los técnicos 
¡de la Diputación.

0.®' Todas las 
la Diputación o 
can los auxilios 

obras que contrate 
los Ayuntamientos 
ó subvenciones de

ésta, habrán, de llevarse a cabo por 
los procedimientos que determina el 
vigente Reglamento de Contratación 
de Obras y Servicaos de las Corpora
ciones bocales.

10. En todo lo no previsto en las 
presentes Bases regirán las pubiiea-

, das en el Concurso de audiencia alos 
Ayuntamientos publicadas en el “Bo- 

f letín Oficial” de la provincia de 4 de 
; octubre de 1962,' las disposiciones de 

la bey de Régimen 'bocal, Reglamen- 
’ to de Servicios de las Corporaciones 
: bocales y el Reglamento' Especial del 
j Servicio de Cooperación aprobado 
j por la Diputación: Provincial en se- 
. sión de 27 de junio de 1955.
1 1.1. Dentro del plazo de exposición 
¡ a que se somete el presente Plan, los 
j Ayuntamientos a quienes afecta de- 
1 berán completar los expedientes que 
¡ de los mismos obran en la Excelentá- 
! sima Diputación, aparta-nido los datos 
! y documentos que fueren precisos 
i para ajustarflos a la Cooperación que 
j se les otorga.
j 12. De conformidad con lo dispues- 
i to en el artículo 165 del Regilamenito 
j de Servicios de las Corporaciones bo- 
■ cales de 17 de junio de 1955 y artícu- 
; lo 46 del Reglamento del Servicio 
i de .Cooperaciónde estai Excelentásima 
j Diputación, durante el plazo de treán- 
1 ta días hábiles siguientes a partir de 
t la publicación del presente Plan en 

el “Boletín Oficial” de la promneia. 
los Ayuntamientos interesados y los 
veicinos 
nicipios 
Exema.
nes que

de 103 canrespondienftes Mu- 
pedirán formular, ante esta 
DipUitación, Ías redamacio 
estimen pertínentes respecto 

a la inclusión o exclusión de obras 
y servicios o a la prelatíón estable
cida para realizarías.

13. bas dudas que -surjan en la 
aplicación y realización del presente 
Plan, así como cualquier modificación 
o rectificación dél mismo que no se 
refiera a errores materiaies, serán re
sueltas por la EXema. Diputación, 
con sujeción a lo dispuesto en los 
citados Reglamentos de Servicios de 
las Entidades bocales y del Servicio 
de Cooperación de la Exema. Dipu
tación Provincial de Valladolid.

Don Virgilio Ares Perier, secretario general interino 

Provincial de Valladolid.

de la Exema, Diputación

C£/^T/J^/CO: Que el presente Pían Siena/ Ordinario de Cooperación a obras y servicios municipaies 
de ios Ayun/aniienfos de /a provincia de Vai/ado/id, para los años mii novecientos sesenta y 
siete y mil novecientos sesenta y ocho, formado y aprobado por ia Comisión Especial de 
Cooperación de esta Exema. Diputación Provincial en sesión del dia once de octubre del 
corriente año, fue aprobado por la Exema. Diputación Provincial en Sesión Plenaria de once 
de octubre de mil novecientos sesenta y seis.—Eirmado, Virgilio Ares Perier.— K.® E.^: El 
Presidente, Emiliano Eerzosa Pecio.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Pablo Grande 

Grande solicitud de licencia para estable
cer una fábrica de terrazos en el Caminí^ 
Viejo de Simancas, Las Villas; por la prc-\ 
sente se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por la <ac- 
tívidad> que se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinentes, 
por escritp, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.^ de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuníamicnto.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 

, Peligrosas de 30 de noviembre de 1961
Valladolid, 13 de abril de 1966.—El al

calde, Martín Santos Romero. 
1.369-2.352

^IV-.-
Habíendó jíreséntado el Rvdo. P. Eugc- 

nio Blanque Martín, rector de las Escue
las Profesionales de Cristo Rey, solicitud 
de licencia para la instalación y almacena
miento de ^as propano, para uso de di
chas escuelas, sitas eri la Maruquesa, sin 
número; por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados dé algún 
modo por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exarai- 
narse en días hábiles y’ horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 19 de octubre de 1966.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

3.340-2.353

En la Secretaría: 'diei Ayurtamiento 
y por espacio de quince días hábiles, 
se hallan de matnifiesto las ordenan

zas fitsdales modifioadas, para el año 
1967, sobre canalones, rodaje y arras
tre, tránsito de ganados, licencia de 
obras y liCienci'a indústrias callejeras 
y ambulantes, ib que, con arpegio al 

- artículo 444,5 de la Ley de Régimen 
Local, se' tienen expuefetas al objet'O 
de oír reclamacionies.

^teejióis, 22. de 'octubre de 1966.—El 
’ ‘álicailde, 'Mañueta Mangas García.

3.335—2.354

.4^ f. ^ -gXA.«UINBS -
Lncoaido expediente de 'suplemento 

dé creditos número 1 del presupues
to ordinario de 1966, se halla esqpues- 
to, ■en la 'Secretaria de este Ayunta
miento, ¡por plazo de quince días, al 
objeto‘de reotemaeiones.

Ataquines, 18 de 'octubre de 1966. 
■Ef 'álcálde, Melchor García.

3.294—2.355

^^OAiSTROíRONCE

E'h la Secretaria de esste Ayunta
miento, se'-'^-hailan de manifiesto al 
público, para' su examen y reictema- 
ciones, los documento.? siguientes, y, 
para regir en el año actual ;

Documento coibratorio de te rique
za rústica, por ocho días.

Padrón del arbitrio municipal so
bre te riqueza rústica, por quince 
jdàœ.

Castroponce,: 17i de ¿íctubre de 1966. 
’ Él alcalde (ilegibie).

3.293-2.356

; LAGONA DE DUERO
Haciende uso de la neducoión de 

plazo que sieñaila el antíeulo 19 del 
vigente Reglamento dé Cvmtratación 
de. tefe Córporaiciones, ttenidrá lugar-él 
próximo día 5 'de noviembre, te ter
cera subasta de piñas 'del mante, de 
estos Própiofe, de Nava, y Pesquerón, 
bajó' el tipo de tasación (de siete mil 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará, a tes 
once horas, del día indicado y co>nsis- 
tirá en 200 Hl. de dicho producto.

Siguen en vigor tes normas dadas 
para te primera subasta, según el 
aniuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de te provincia, núm'ero 175, de 
fecha 5 de ag'osto último.

■Plicas hasta tes trece horas del día 
hábil anterior a te subasta.

Laiguna- de Duero, 19 de 'octubre de 
1966.—El alcalde, Pedro González.

3.315-2.357 .

1
^^^ MAYORGA

Por acuiehdo' del Ayuntamiento' Ple- 
ne. d'é! día. de ay en, fue apiroba'do el 
pliego, de conidicitonies ecoin.ómicoatl- 
rn'in'isitirativas que ha de negár te 
subasta para el amendiamiento de las 

fincas ¡rústicas de te propiedad muni- 
■ copal “San Mairtín de ‘VaHdepuebte’, 
en los' años agnícotes de 1968, 19'70 y 
1972, y 'durante eli plazoi de ocho días, 
a contar del siguiente ail de te. pubSi- 
cación del edicto en' pi “Boleitín Ofi. 
cial” de te proivinoia, queda de maini- 
fiestO', en Secretaria, para recia macla 
nies, conforme do termina, el artículo 
2'4 del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 19'53.

Por razón de lurgemaia, transcurri
do el ptezoi anterior, sin, radamacip 
nœ, quedo abierto automáticamente 
el de iicitación en te forma, que si
gue, con arregloi al artículo 25 dél 
catado Reglamento.

a,) Efe objeto diel contrato ell arren
damiento de los distintos lotes' de 
terrenos de que se trtata, bajo el tipo 
de tasación de ciento cinicU'enta pese
tas de renta anual, por fanega-, pú- 
diiendb' optar cada licitador a- uno o 
más lotes, mediante proposición, se
parada!.

b> .La, duración del contrato os la 
oorrésponidtiiente a tefe cosecháis de los 
años 1968, 1970 y 1972.

c) Los pihegos de condiciones -pue 
den examinaree, en te' Secretaría de 
eSte Ayuntamiento.

di La garantía provisional a cons
tituir por los bcitatdores será del 5 
por; 100 del tipo-' de tafeación del lote 
o-loites a que opten.

e) El adjudicatario constituirá fian
za definitiva por importe del 10 por 
100

f) 
que 
itIOS..

diell precio anual de adjudicación. 
El modelo de proposición es di 

se publica en el taibílón. de edic- 
En Secretaría áe fercilitará a 

quien lo dosee, . gtraituítaimierute-, las 
impreso.? n-ecPearios para tomar palo
te en esta sufoasba.'

g) Las plicias se presentarán, en 
Secretara, duranite tels horns de ofi
cina, en el plazo die los veimte' días 
siguientes al de la terminación del 
período de rectemaciones al prínoipio 
netferido, tíaso de que no se interpu
siera náhiguna. Y, de sér impugnado 
el ¡pHiego de comdiicionjes, no se enten
derá ahierto el plazo ^citatorio hasta: 
te 'puihibicación del nuevo edicto en el 
“Boletín OficteO” de la. iprovincia, una 
vez resuelítíais aquéllas. Ciirtounstanicia 
qUe se hará pública etn el tablón de 
te Casa' Conisistorial y lugares die 
cO-stumibre.

h) La apertura de plicas tendrá 
lugar, en te Casa Consistorial, a tes 
trece horas del siguiente, día. hábil al 
del cierre de te' admisión de proposi
ciones.
^.^»^'ayiO!^í8r*Tl''5e octubre die 1966.-— 
■¡El' alcaide fili^giplie).

3.264—2.358

MS^- SAN ESTEBAN
A fiófe diez dí-ae hábilíes co(n.taidW 

deside el sigutente' al die 'te isasemión. 
de este a,nu'n,cii)O en. el “Bdl'eitin, Ofi"
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dal” de la proivincia y hora de las. 
once, .tendrá lugar, en esta Casa Con- 
.Étetiariail, y con el carácter de urgen- 
da, la tercera suhastai del apaevecha- 
miento de ¡piña, esiptecie P. pínea, dél 
maniae Común' de Villa, de estos Pío- 
pies, durante el año forestal de 
1966-67, bajo eil tipo de tasación de 
MOOO pesetas. . ’

Los ipiliegosi faeultativos ■ y eco- 
nómiidos se encuentran de manifiesto 
en la Secnetaría ¡mundcipal),

La admisión de pliegos, terminará 
a las oatorce horas del d^a- anterior 
hábil! al señalado' para: la subasta.

Pedhaijas de San Weba.n, 19 de 
'•oatuihre de 1966.—íEil alcalde (ilegi

ble). • '
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3.322-2.359

^^^ . REíNEDO
■ ’"Apróbadios’ por ¡la J.ef aitura Provin

cial de Catastro los doicumentos co 
Oratorias de da con'tribucióni rústica, 
:çarresiponidiientes al año ■ acitual, que 
dan exaau'estos al .público, en la Se 
.cretaria de este Ayunita.miento, por 
término de quince días, a fin de que, 
'(tarante dicho plazo, puedan sér exa- 
minaidos e interponer 'recurso contra 
.el acuerdo de aiprobaclón ante el 
ilustrísimo señor Director , general de 
lonpuestos Directos.
f^e^b,- Í5-^er-octubre de 1966.—El. 

■Ejlcálde;- Gerardo ¿.Vretá'.
' i 3.305—2.360

" SAN -LORENTE
Aprobado .por^’-este Ayuntamiento 

expediente número 1 de habilitación 
y suplemento de crédito, por medio 
dé superávit del ejercicio .anterior, 
queda expuesto ai público, en la Se- 
eretaría de este Ayuntamiento, por 

; el plazo de quince días, para su exa
men y reclamaciones.

San Llorente,. .17 de octubre de 
1666.—El alcalde, fe. Espino.

3.297—2.361

SAN LLORENTE

8

10

■Se halla exp-uesta ai público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, la ordenanza 
fiscal sobre “Rodaje y arra'stre por 
■vías municipales”, moidifica-da para 
1967, a efectos de redamaciones, con
forme.^ lo dispuesto' en: el artículo 
722 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

San Llorenté, 17 de oictubre de 
1966.—El alcaide, H. Espino.

3.298-2.362

s
i

■^•^^^' SAN LEYENTE .
Se halla expuesta 'all púb'lico, en la 

Séœetaria de este Ayuntamiento,- por 
'Apacio de quince días, la ordenanza 

fiscal “Sobre desagüe de tejas y cana
lones”, modificada para el año 1967, 
a efectos de reclamaciones, conforme- 
a lo dispuesto en el artículo 722 de 
la vigente Ley de Régimen Local.
-.^•an,„ Llorente, 17 de octubre de 

1'966.—iEír'"Sfltea¿de,, H. Espino.
fe ' 3.299-2.363

VA^ TÍi^lORA
Instruido^ expediente núm. 2/1966 

sobre habiiiïiâîeîôh. y suplem'ento de’ 
créditos al presupuœto 'ordinario del 
corriente ejercicio, por medio de su
perávit, queda de manifiesto al públi
co', en la Secretaría munioipal, por 
espacio de quince días, a efectos de 
su examen y reclamaclcgi'es.

Tiedra, 13 de octubre de 1966.—El 
alcalde, Marcial Rodiríguez.
jl^ 3.275-2.364

■ TORRE DE ESGUEVA
Aprobado pon este ■ Ayuntamiento 

expedi'ente número 1 de habilitación 
y- suplemento de créditos, por medio 
de superávit dél ej'ercilcáo anterior, 
queda expuesto .ál público, en la Se 
cretaria de este Ayuñtaimiento, por 
el plazo de quince días, para su- exa-v 
píen y reclamaciones. |.

Torre de Esgueva, 17 de octubre de^ 
1966'.—'El alcalde, Filadelfo Escudiero.;

TORRECILLA. DE LA ABADESA
Durante el plazo de diez* días y 

para su examen, se haillan expuestos 
al público, en la Secrétatría del A-yun- 
tam iento,' los docum entos • cobratorios 
siguientes' :

Arbitrio municipal sobre riqueza- 
urbana.

Arbitrio municipal sobre riqueza 
rústica.

Pa;drón tasas circulación ganados y 
vehículos. -

Padrón tasas desagüe de canalones, 
y* Tf5do®ce»«espondi entes al año 1966. 
y Tarr,ecilla de. ia Abadesa, 18 de 
octubre de 1966.-feEl alcalde, Román

3.324-2.366
Higuera;

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado,' juez dé primera ins
tancia número uno de Valladolid;
Hago saber: Que en el expediente' 

número 82 de 1966, seguido a instan

cia de doña María Luisa- Luaces Saa
vedra, representada por el procura
dor don Manuel Martínez Martín, 
contra don Juan Alonso Sandonis, 
representado! por el procurador •don 
José M.» Ballesiteros Blázquez, sobre 
separación, provisionaíl y adopción dé 
miedidas provásíonalets, se' saca a la 
venta en pública! subasta, por prime
ra. vez y término de ocho días, un 
a-utomóvil, marca “Dogge”, matrícu
la VA-29.09á, pintado de color claro 
y en perfecto estada de funciona
miento, embargado y depositado' en 
don Juan Alonso Sandonis, con domi- 
oWio en esta cantal, calle Francisco 
Suiárez, número" 21, por precio de 
ciento setenta' mil pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día doce de noviembre 
próximo, a las once de la mañana, y 
para tomar pa'rte en ella, deberán los 
liKhtado-res consignar, previamente, 
en ia mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por' cien
to del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos/ ni tampoco postu
ra® que no' cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Valladolid, a veinte de 
octubre de mil noveai'entos sesenta y 
seis.—José María Alvarez- Terrón.— 

■¿^--.secretario/^Antonio Infante y- de 
^Sánchez-.'Oirtiz.;: ^

3.336-2.36733 c?
''^ijVALLADQLÏD.-^NÚMERO 1 
■■"Dbñ'*’J^é'''^'áF¥' í a Alvarez Tarrón, 

. magistrado, juez de primera ins- 
tanici'á númeró uno de Valladolid y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue j'Uiicio ejecutivo, con el nú- 
m-ero 104 de 1966, a instaU'Cia de d'an 
Juan Rodríguez Porrero, representa
do por el procurador don José María 
Novella Matesanz, contra don Cecilio 
González Rodríguiez, ¡Sobre pago de 
cantidades, en los que se sacan a la 
venta en pública subastó, por segun
da vez y término de ocho días, los 
sigu.ientes bienes embargados:

Una máqiuina trilladora, marca 
“Vi'erO”, metálica, nueva. Valorada 
en 35.000 peseta®.

Un motor de gasolina, marca M. C., 
de 4 H. P. Valorado en 5.000 pesetas.

Un grupo de soldadura eléctrica 
“Liquez”. Val'oradO en 5.(XX) pesetas.

limp’orta el total avalúo de los bie- 
mes la cantidad de cuarenta y cinco 
mil pesetas.

La subastó: se celebrará, en este 
Juzgado, el día nueve de noviembre 
próximo, a las once de la mañana-, 
con la rebaja, del veinticinco por 
ciento de la tasación, y para tornar 
parte en ellai, deberán los licitadores 
consignar, previam-ente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
10 menos, al diez por ciento del ava-

MCD 2022-L5



8 26 de octubre de 1966

lúo, saín cuyo requisito no serán 
admitiidos, ni tamipoco p'osturas que 
no cubran las dos terceras paínteis 
dal tipo de üai sutbastía: y se haóe^ 
constar que los bienes se encuentran 
depositados en el deanaindaido señor 
González; don domicilio en la calle 
Cardienal Cisneros, número 2-2.°

Dado en Víalladoílid, a trece de oc
tubre de imiiíl nowecienitoB sesenta' y 
seáis.—José- María Alvarez Terrón.— 
El seadetario, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz.

3.909-2.368 

US.®  
VAELADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez Escolar González, 
magistraido, juez 'de primera ins
tancia número dios de Valladolid.

■ Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y con el númjero 218 de 
1966, se 'Siguien autos de juicio eje
cutivo a instaaicia de don Antonio 
Montelar Lampre, contra don José 
Font Iborra, mayor de edad y vecino 
de -estta capital, con domicáláo en la 
calle 'Sevilla, número 40, sobre reda
mación dle 28.410 pesetas de princi
pal, gastos de protesto, intereses y 
costas sin perjuicio, en - cuyo procedi
miento se ha acordado sacar a la 
venta, en primerai y pública subasta', 
los bienes embargados al deudor y 
que después se dirán., 'bajo las adver
tencias y prevenciones que también 
se expresarán.

Bienes objeto de subasta
l .° Un automóvil; marca. Renault- 

Dauphine, matrícula VA-16.111, de 
color verde claro. Tasado en cuaren-

- ta y,cárneo mil pesetas.
2 .° Un secadero 'die maíz,, marca’ 

Marvisa', instaílaido en- el pueblo de 
Villanueva 'de Duero. Tasado en doce 
mil pesetas. '

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día. doce del mes 
de noviembire y su hora, de las once 
de su mañana.

Segunda. Que para 'tornar parte 
en la misma, deberán los lálcitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, ’una. cantidad igual, por 
lo m'enos, al diez por cientoi del tipo 
de tasación, no adrniti'éndose postu
ras que no cubran, las dos terceras 
partes de su avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto de 
subasta se encuentran 'en poder del 
deudor don José Font . Iborra, en 
calidad de depósito -a disp-osiraón de 
qiuien quiera examina.rlos.

Dado en Valladolid', a.,dieciocho de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
seis.—Rafael Gómez Escollar Gonzá- 
liez.;—M seefí^rio, Angel Mingo.

3.320-2.369

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado', juez de p-rimera ins
tancia número dos de VaHadéi'id;
HagO' saber: Que en este Juzgado 

de mi idargO' 'y con el número 107 die 
1966, se 'Siguen autoS' de juicio' ejecu
tivo' á instancia dé la .Sociedad- Anó
nima dle Oonstruciciioneis Agrícolas 
(SACA), contra doña Victoria dé la 
Viuda Ovejero-, vecina 'de Mbtapozue- 
IloB, en reclamación, de 38.366,10 pese
tas de principal, gastos de protesto, 
intereses y costas, en cuyo procedi- 
m'iento, ien‘ el día. de la fecha, se ha 
acordado sacar a: la venta, en prime
ra y pública' subasta, los bien.es 
embargados a dicha deudora, y que 
son los sigui'entes, bajo las adverten
cias y prevenciénes que luego se 
indicarán ;

Bienes objeto de subasta
Un -tractor, marca SACA, modelo 

S-432, motor 42291, bastidor 41751, 
matrícula VA-4.055. Tasado 'en cin
cuenta y cinco'mil pesetas.

advertencias

Britnera. La subasta tendrá lugar 
en la. Sala Audiencia dé este Juzga
do, él próximo día ocho de noviem
bre y. su hora dé las once 
m'añana.

Segunda. Qué para tornar 
.en dicha 'subasta, deberán los 
diorés consignar, previamente. 

dé su

parte 
licita- 
en. la

mesa dél Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al dález por cien
to dél tipo dé tasación, no aidtnitién- 
dose posturas que no cubran las dés 
terceras partes dé su avalúo.

TeiCiera. Que el vehículo se en- " 
ouentra en poder del esposo de fe 
demanidada, don Faustino Maestro 
Corral, vecino dé Matapazu'elos, en- 
calidad dé depósitó, a. disposición de 
qui'en quiera examinarlo.

Dado en Vaifedélid, a dieci^ete de 
octubre de mil novecientos' sesenta y 
seis.—^Rafael ^Gómez Escolar Gon-zá- 
'lez.—El secretario, Angel Mingo. ,

3.332—2.370-

CVALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, j-uez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

número 293 de 1966 y del que luego se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 

,cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: .

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a seis de octubre de mil novecientos se
senta y seis. El ilustrísimo señor don Ra
fael Gómez-Escolar González, magístra- 

do-juez de primera instancia número dos 
de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, «Finanzauto, S. A.», representado 
por el procurador don José Menéndez Sán
chez, y dirigido por el letrado don Mar
tín Bachiller, y de la otra, como deman
dado, don Eutiquio Bombín -Escudero, 
éste por su incomparecencia en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Eutiquio Bom
bín Escudero, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de dieciocho mil seis
cientas ochenta y una pesetas de principal 
y diez mil pesetas de gastos de protesto y 
los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al total 
pago de las costas del procedimiento. 
Notifíquescle esta sentencia, publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día. Así por esta rai 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómez-Escolar.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido 
él presente.

Dado en Valladolid, a quince de octubre 
de mil novecientos sesenta y seis. —Rafael 
Gómez-Escolar González—El secretario, 
Angel Mingo.

3.326-2.371 4^v*
MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el señor- 
juez de instrucción de esta villa y su par
tido, en las diligencias preparatorias nú
mero 47 del corriente apo, sobre culpa 
por infracción de reglamentos; por la pre
sente se cita al súbdito alemán Peter 
Geztzcr Kurt, de 25 años de edad, natural 
y vecino de Hamburgo, que se encuentra 
de viaje por España con el coche Renault,, 
tipo Gordiní, matrícula alemana HH-UE- 
914; para que comparezca ante este Juzga
do al objeto de ser oído, tasar los daños 
de su coche y hacerle el ofrecimiento de 
acciones; bajo apercibimiento de que, de 
no haccrlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Medina del Campo, quince de octubre, 
de mil novecientos sesenta y seis.—El se
cretario, Eulalio Hernández.

3.281
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